
Que, según el Equipode Remuneraciones,informa que el ex servidorHilario Cochachi, Macedonio
Alejandro, no cuenta con deuda pendientede pago indebido;

Que, segúnel Informe Situacionaldel Áreade LegajodedaOficinade Personal,indicaque el ex servidor
Hilario Cochachi, Macedonio Alejandro, se encontraba con el cargo de Técnico en Enfermería 1, Nivel
RemunerativoSTCdel Departamentode Enfermeríaen el HONADOMAN1"San Bartolomé"; .

Que, mediante ResoluciónMinisterial N° 834-2018/MINSAde fecha 11 de setiembre del 2018, se
aprueba los lineamientospara la aplicaciónde las normas establecidasen el Reglamentodel Decreto Legislativo
N° 1153, aprobado por DecretoSupremoN° 015-2018-SA,conforme al Anexoque forma parte integrante de la
ResoluciónMinisterial; cabe precisarque en el CapítuloV DisposicionesEspecíficas,numeral 5.6 señalaque "es

~! 1" . la compensacióneconómicaque el Estadootorga al personalde la saludcomo compensaciónpor cadaaño de
/c~:,;:.~. 'J,~'..;..serviciosefectivamente prestado'"

~
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; !~Y"I"".,·o;,.,_iO\ Que, de acuerdoal Oficio CircularN° 036-2019-SGjMINSAde fecha 16 de julio del 2019, el cálculoV:~" ~.!¿/o>{~hel0S.debe realizarseen dos tramos: a) PrimerTramo:.secontabiliza h~sta antes de la,vigenciadel Decreto
~;-:~fi~~é <pj> t.eqíslatívo N° 1153, el cual se calcula conforme a lo dispuesto en el literal c) del articulo 54 del Decreto

.~ ...... LegislativoNO'276 y su modificatoria, que estableceun reconociV1ientomáximo de treinta años de servicios, y
b) SegundoTramo: secontabilizaa partir de la vigencia del Decreto LegislativoN° 1153, hasta la fecha de cese
del trabajador, el cual se calcula dependiendode la fecha de cese por alguna de las normas de la Centésima
Trigésima DisposiciónComplementariaFinal de la Ley N° 30879 o el artículo 11° del Decreto SupremoN° 015-
2018-SA;

Que, mediante el artículo 11° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1153 de fecha 12 de
setiembre de 2013, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2018-SA, se establece que el cálculo de la
Compensaciónpor Tiempo de Serviciosdel personalde la salud, es el equivalenteal cien por ciento (100%) del
promediomensualdel monto resultantede la ValorizaciónPrincipalque lesfueron pagadasen cadamesdurante
los últimos treinta y seis (36) meses de servicios efectivamente prestados, por cada año de servlcío .:
efectivamente prestado. En caso que la antigüedad del servicio efectivamente prestado sea menor a treinta y
seis (36) meses,se haceel cálculode manera proporcional;

Que, medianteel inc. e) del artículo 54° del Decreto [~egislativoN° 276, Leyde Basesde la Carrera
Administrativa y de Remuneracionesdel Sector Público, modificado por la Ley NO25224, establece: "la
Compensaciónpor Tiempo de Serviciosse otorga por el importe del 50% de la remuneraciónprincipal para los
servidores con menos de 20 años de servicios, o de una remuneración principal para los servidorescon 20 o
másaños de servicios, por cadaaño completo o fracción mayor de 6 mesesy hasta por un máximode 30 años
de servicios";

CONSIDERANDO:

El Informe N° 233-2024-EPByP-OP-HONADOMANI-SBde fecha 07 de mayo de 2024 del Equipo de
ProgramaciónBeneficiosy Pensionesde la Oficina de Personal;

VISTO:

Lima, 1- de ~ ro 2024

N° ;):{D-2024-0P-HONADOMANI-SB.
Ministerio
de Salud

\
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Artículo s: Disponer la notificación de la presente Resolución a los interesados y a los estamentos de
la Institución que correspondan.

Artículo 4: La presente resolución se encuentra supeditada a una posterior revisión, rectificación Y/o
modificación de encontrarse error en la liquidación.

Artículo 3: El egreso que demande el cumplimiento del pago de Compensación por Tiempo de Servicios
(CTS) que señala en el artículo 2° de la presente resolución, se abonará por única vez, según la disponibilidad
presupuestal en la cadena de gasto 21.41.12 de la Unidad Ejecutora 033 - Hospital Nacional Docente Madre
Niño "San Bartolomé".

Artículo 2: RECONOCERa favor del ex servidor Hilario Cochachi, Macedonio Alejandro la suma
ascendente a: Veintitrés Mil Setecientos Doce con 34/100 SOLES (SI 23,712.34), por concepto de Compensación
por Tiempo de Servicios (CTS), en aplicación al Decreto Legislativo 276 que corresponde el monto de: SI
1,919.32 Y el Decreto Legislativo 1153 que corresponde la suma de: SI 21,793.02.

Artículo 1: RECONOCERa favor del ex servidor Hilarío Cochachi, Macedonio Alejandro, Treinta
y Cinco (35) años, siete (07) meses y 11z (10) días de servicios prestados al Estado, hasta el 11 de agosto de
2023.

SERESUELVE:

Que, de conformidad con la Ley 31953 Ley que aprueba el presupuesto del sector público para el año
fiscal 2024, el numeral 13.2 del artículo 13 de la Resolución Ministerial NO 001-2024/MINSA, que delega
facultades en las Oficinas de Recursos Humano de las Direcciones de Redes Integradas de Salud (DIRIS) de
Lima Metropolitana, Institutos Nacionales Especializados y Hospitales del Ministerio de Salud; Decreto Legislativo
NO1153, Decreto Supremo N0 015-2018-SA, Resolución Ministerial N0 834-2018/MINSA y Resolución Ministerial
N° 884-2003-SA/DM que aprueba Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional Docente Madre
Niño "San Bartolomé";

Con el visado de la responsable de Área de Selección, Sistemas e Información - SINPER, de la
Coordinadora del Equipo de Programación Beneficios y Pensiones de la Oficina de Personal del Hospital Nacional
Docente Madre Niño "San Bartolomé";

Que, de acuerdoal Decretode UrgenciaN° 078-2020, estableceen suArtículo2°sobre la exoneración
de compensacióndehoraspor desvinculaciónde servidores/ascivilesy trabajadores/asdelsectorpublico debido
a factores ajenos a su voluntad,en su numeral2.1 señala que, ''Exonéresea los servidores/ascivilesy a los/las
trabajadores/as de las entidades del sector público de los tres niveles de gobierno, bajo cualquier régimen
laboral¡ que sean desvinculadosde su entidad, sin que hayanpodido efectuar la compensaciónde horas a que
se refiere el numeral 20.2 del Artículo 20 del Decreto de UrgenciaN° 026-2020, Decreto de Urgencia que
establecediversasmedidasexcepcionalesy temporalespara prevenir la propagación del coronavirus (COVID-
19) en el territorio nacionaly, el literal a) del numeral 26.2del artículo26 del Decretode UrgenciaN° 029-2020,
Decreto de Urgenciaque dicta medidas complementariasdestinadasal financiamiento de la micro y pequeña
empresa,y otrasmedidaspara la reduccióndel impacto del COVID-19en la economíaperuana,del cumplimiento

. de la indicada obligación, siempre que la desvinculaciónse produzca debido a factores ajenos a su voluntad
conformea las causalesde ceseprevistas para cada régimen laboral¡ tales comoel fallecimiento,cesepor límite
de edad, entre otros, con excepciónde la no renovaciónde contrato. "

Que, mediante Informe de Visto, se 'reconoce la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS), del ex
servidor Hilario Cochachi, Macedonio Alejandro, por la suma ascendente a: Veintitrés Mil Setecientos Doce
con 34/100 SOLES (SI 23J12.34).;

Que, visto las constancias de pago de haberes y descuentos, el ex servidor Hilario Cochachi,
Macedonio Alejandro, acredita: 35 años, 7 meses y 11 días de servicios prestados al Estado;
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Regístrese, Comuníquese y Archívese.

Artículo 7.- Disponer que la Oficina de Estadística e Informática, a través del Responsable del Portal
-. de Transparencia de la institución, se encargue de la publicación de la presente Resolución, en la dirección

.~".:C~~_i~electrónica www.sanbartolome.qob.pe
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Artículo 6: Encargar al Área de Legajo - SINPER, la incorporación de la presente resolución en el legajo
personal del ex servidor mencionado.

NO Jf¡)-2024-0P-HONADOMANI-SB.


